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DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TÉCNICO PROFESIONAL 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2023-25-4-006575 

Res. 4457/2023 

Montevideo, 5 de octubre de 2023. 

VISTO: La nota presentada por el Departamento de Sueldos, solicitando se 

autorice expresamente, la liquidación de haberes de Ejercicios Vencidos a los 

funcionarios que se detallan de fs. 2 de los presentes obrados; 

RESULTANDO: que por nueva disposición de la Asesoría Tributaria y 

Recaudación del Banco de Previsión Social, es necesario contar con un Acto 

administrativo que autorice dicha liquidación, por concepto de Ejercicios 

vencidos del año 2020; 

CONSIDERANDO: que esta Dirección General entiende pertinente autorizar la 

solicitud de obrados; 

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 67 de la Ley N° 18.437 de fecha 16 de 

enero de 2009 Ley General de Educación, en la redacción dada por el Artículo 

161 de la Ley N° 18.889 de fecha 9 de julio del2020; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL, 

RESUELVE: 

1) Autorizar al Programa de Gestión Financiero Contable - Departamento de 

Sueldos, a efectuar la liquidación y pago de haberes por concepto de Ejercicios 

vencidos del año 2020, a los funcionarios que se detallan: 

c.r. Apellido y Nombre Fundamentación Escalafón N omina! sin 
aportes$ 

5.073.601-3 ACOSTA, Santiago Pasaje de grado Docente 14.441.60 

3.861.570-6 ARAMBILLET, Sergio Antigüedad Docente Docente 85.981 ,49 
Compensación por 

2.553.558-3 CHAGAS, Laura Titulación Docente 1.358,85 

4.189.475-1 CHAROUERO, María Pasaje de grado Docente 13 .286,80 
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Compensación por 
1.265.316-2 CHIFFLET, LETICIA Titulación Docente 2.627,50 

3.600.636-1 COEDO, Rodrigo Pasaje de grado Docente 5.981,50 

3.894.848-0 CORREA María de Lourdes Pasaje de grado Docente 12.636,88 
Compensación por 

4.133.448-0 CRUZ, Patricia Titulación Docente 11.427,95 

3.289.225-1 DA VILA María Pasaje de grado Docente 2.318,45 

4.739.308-2 DEL VALLE, María Pasaje de grado Docente 6.924,26 

3.608.068-4 DÍAZ, Gustavo Pasaje de grado Docente 4.244,35 

4.096.601 -8 DUQUE Gustavo Pasaje de grado Docente 13.246,00 

3.993.568-0 EMIRKANIAN, Lourdes Pasaje de grado Docente 2.045,20 

1.314.578-2 ETCHEBARNE, María Pasaje de grado Docente 9.617,40 

4.786.689-7 FERNÁNDEZ, Fernando Pasaje de grado Docente 18.762,63 

3.629.483-1 FERNÁNDEZ, María Pasaje de grado Docente 5.769,20 

3.178.851-6 FERNÁNDEZ, Naya Pasaje de grado Docente 39.337,05 

3.042.490-7 FERRADINI, Renzo Antigüedad Docente Docente 3.824,30 

4.902.956-4 FERREIRA, Florencia Pasaje de grado Docente 9. 135,40 

4.553.920-6 FERREIRA, Mayra Pasaje de grado Docente 7.710,14 

3.854.69 1-7 FERRET Pedro Pasaje de grado Docente 2.523,10 
Compensación por 

4 .125.962-2 FINOZZI, Fabrina Titulación Docente 629,20 

4.701.341-8 GAJTAN, Richard Pasaje de grado Docente 4.808,80 

3.332.602-5 GARCÍA, Juan Pasaje de grado Docente 10.111,90 

4 .665.925-5 GILES, Daiana Pasaje de grado Docente 17.709,49 

3.812.872-3 GILINO, María Antigüedad Docente Docente 39.821,96 

3.901.449-4 HELGUERA, Mercedes Antigüedad Docente Docente 12.540,44 

3.147.539-9 LAGUNA, Daihana Pasaje de grado Docente 5.098,80 

3.503.983-2 LIMA, Luz Pasaje de grado Docente 4.297,40 

2.628.022-6 MARCO, María Pasaje de grado Docente 55.117,76 

4.532.362-5 MA TONTE, Marco Pasaje de grado Docente 22.934,42 

4.216.039-9 PÉREZ, María Pasaje de grado Docente 28.906,20 
Compensación por 

5.044.897-7 PINTOS, Katherine Titulación Docente 7.373,42 

4.552.861-3 V ÁZQUEZ, Luciana Pasaje de grado Docente 18.544,34 
Homologación por 

3.287.329-3 VITANCURT, Favio antigüedad Docente 2.395,29 
Homologación por 

3.423.759-8 Y ACOSA, Néstor antigüedad Docente 8.723,62 

TOTAL: 512.213 00 

2) Comuníquese por la Mesa de Entrada de Dirección General a la Subdirección 

y a la Secretaría Docente de este Subsistema. 
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3) Pase a la División Comunicaciones y Cultura para su notificación a través del 

portal web institucional al amparo de la Circular 54/00 del Consejo de 

Educación Técnico-Profesional. Cumplido, siga al Programa de Gestión 

Financiero Contable (Departamento de Sueldos). Hecho, archívese. 

Ing. Agr. J an PERE 
7 

DE LEÓN 

(/ Director General 

NC/mb 


